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LEY DE SANEAMIENTO Y DEPURACION DE 

AGUAS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA 

DE LA RIOJA 

El Pleno de la Diputación General, 

en su sesión celebrada el dÍa 30 de 

junio de 1994, aprobÓ definitivamente 

el Proyecto de Ley de Saneamiento y 

Depuración de Aguas de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja con el texto que 

se inserta a continuación. 

Se ordena la publicación, de confor

midad con lo establecido en el artícu

lo 71.1.a) del Reglamento de la cama-

ra. 

Logroño, 12 de julio de 1994. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

LEY DE SANEAMIENTO Y DEPURACION DE 

AGUAS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA 

DE LA RIOJA 

El agua es un factor esencial para 

la vida, un bien de primera necesidad. 

Siempre se la ha considerado corno un 

componente esencial en el desarrollo 

de los pueblos;' ,Durante sigiOS''.la hu

manidad ha utilizado el agua CorÍ: prO

fusión, pero su escaso desarrollo in

dustrial no entrañaba peligro para la 

calidad de las aguas. Existía, además, 

más agua de la que se necesitaba. 

A partir de la primera revolución 

industrial, el desarrollo técnico que 

la acompañó permitió que la sociedad 

humana extrajera más recursos de la 

naturaleza, pero, al mismo tiempo, 

cambió su relación con ella. 

En la actualidad, una sociedad no es 

considerada desarrollada si no es ca

paz de ofrecer a sus ciudadanos una 

calidad de vida aceptable. Este con

cepto, calidad de vida, no está vincu

lado en las sociedades desarrolladas 

exclusivamente a la satisfacción de 

las necesidades vitales de sus miem

bros, sino, ante todo, al disfrute de 

un Medio Ambiente saludable. 

La preocupación por nuestro entorno 

tiene ya una cierta tradición, pero es 

en los Últimos años cuando dicha preo

cupación ha ganado un lugar destacado 

entre la mayoría social y ésta exige a 

las Administraciones PÚblicas que lo 

protejan y defiendan. 

Esta nueva realidad ha llevado a las 

instancias administrativas y políti

cas a situar la defensa del medio am-

biente, y, en especial, la calidad del 

agua, en uno de sus primeros planos. 

'"'""Lá' éonstituci6n de 1978, en su ar

tículo 45, es una buena prueba de ello 

al afirmar el derecho de todos a vivir 

en un medio ambiente adecuado y enco

mendar su defensa y protección a los 

poderes pÚblicos. Más recientemente, 

la Ley de Aguas de 1985 y la Directiva 
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de la CEE de mayo de 1991 abogan por 

la defensa de la calidad de las aguas 

y por su tratamiento y depuración. 

Todo ello aconseja la promulgación 

' de la presente Ley. Con ella pretende-

mos no sólo garantizar el funciona

miento de los sistemas de depuración 

hasta ahora ya ejecutados, sino cum

plir las directrices que emanan de la 

Directiva Comunitaria antes menciona-

da. 

La Ley tiene corno objeto principal 

la defensa de la calidad de las aguas 

de nuestros ríos, por medio de la im

plantación de los servicios de depura

ción de aguas residuales. 

Por esta causa, se considera impres

cindible establecer un Plan Director 

de infraestructuras y seryicios,, com

prensivo de todo el territorio de La 

Rioja, que formule el esquema y las 

directrices básicas del saneamiento, 

determinando los niveles de calidad 

que se deben alcanzar, los ámbitos 

temporales y espaciales en los que se 

ejecutarán las obras precisas y orde

nando las actuaciones de las diferen

tes Administraciones competentes en la 

materia. 

La Ley 3/82, de 9 de junio del Esta

tuto de Autonomía de La Rioja, en su 

artículo 8.1 apartado 1, atribuye a la 

Comunidad Autónoma competencia exclu

siva para la organización de sus ins-

tituciones de autogobierno; el mismo 

artículo 8. 1, en los apartados 3 y 8, 

se le atribuye en diversas materias 

relacionadas con el agua y el medio 

ambiente 1 teniendo además, según el 

artículo 9.2, competencias para el de

sarrollo legislativo de la ordenación 

y planificación de la actividad econó

mica regional. 

El saneamiento y depuración de las 

aguas es un problema global, No es in

dicado circunscribir las soluciones 

exclusivamente al campo municipal, 

aunque la Ley de Bases de Régimen Lo

cal atribuya a los Ayuntamientos como 

competencia propia, en su artículo 

25,2.f) y 1), la protección del medio 

ambiente y la depuración de las aguas 

residuales. 

La actuaci6n coordinada de las Admi-

nistraciones con responsabilidad en la 

materia deviene una necesidad. 

Por ello, el criterio seguido en 

esta Ley es el de encomendar la cons

trucci6n de los colectores y las esta

ciones de depuración y la: gesti6n pos

terior del servicio a las Corporacio

nes Municipales. El Gobierno de La 

Rioja actuará cuando los Municipios 

soliciten su cooperaci6n o cuando és

tos, por dejación de sus competencias, 

le obliguen a actuar subsidiariamente. 

No obstante~ las obras de saneamien

to y depuración que realicen los Muni-
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cipios deberán encuadrarse en los cri

terios establecidos en el Plan Direc

tor, debido a que ninguna obra en sí 

misma puede ser suficiente si no se 

encuadra en un Plan de ámbito superior 

al municipal, que considere, además, 

unas previsiones definidas en materia 

de regulaci6n de caudales. Ello es de

bido a que la necesidad de depuraci6n 

está en relación inmediata no tanto 

con el volumen y características de 

los vertidos, como con la cantidad y 

calidad del agua que discurra por los 

ríos riojanos, por lo que, desde la 

Óptica de una sola entidad local, no 

pueden determinarse las actuaciones 

concretas Óptimas. 

La gestión de las inversiones y de 

los servicios que corresponda al Go

bierno de La Rioja será más eficiente 

si se realiza a través de una empresa 

de carácter mercantil en la que podrán 

participar, entre otros, tanto el Go

bierno Regional como los Ayuntamientos 

y que tenga entre otras funciones, 

aparte de las descritas, las de aseso

rar a los Municipios, gestionar el ca

non de saneamiento y asegurar el cum

plimiento de las directrices estable

cidas en el Plan Director~ 

Respecto a la forma de financiación 

de las inversiones y explotación de 

los servicios, la Ley establece la au

tosuficiencia económica del Plan de 

Saneamiento, mediante la utilización 

exclusiva de transferencias de capital 

de los Presupuestos Generales de La 

Rioja y la exacción en todo el terri

torio riojano de un canon de sanea

miento, sin perjuicio de utilizar las 

operaciones de crédito necesarias, cu

yos costes y amortización se sufraga

rán con cargo al referido canon. 

No obstante, las inversiones objeto 

de esta Ley podrán ser financiadas por 

otras Administraciones u organismos 

públicos. Cuando así acontezca, mino~ 

rarán las aportaciones del Gobierno 

Regional. 

El canon tendrá como única finalidad 

financiar las actuaciones objeto de 

esta Ley. 

CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES. 

Artfculo 1. OBJETO Y AMBITO DE APLI

CACION. 

La presente Ley tiene como objeto 

garantizar, de forma coordinada entre 

el Gobierno Regional y las Entidades 

Locales de La Rioja, la evacuación a 

través de colectores generales, el 

tratamiento y la recuperaci6n de las 

aguas residuales vertidas en el terri

torio de la Comunidad Aut6noma de La 

Rioja. 

A estos efectos, se entenderán com

prendidas en el ámbito de esta Ley: 

a) Las obras de construcci6n de ins 
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talaciones de depuración de verti

dos de aguas residuales y los co

lectores generales que unan las 

redes de alcantarillado locales a 

dichas instalaciones. 

b) La gesti6n y explotaci6n de los 

servicios de tratamiento y depura 

ción. 

e) La regulación del régimen finan

ciero preciso para ejecutar las 

inversiones y asegurar el funcio

namiento de los servicios. 

Artfculo 2. COMPETENCIAS DEL GOBIER-

NO. 

1. En el ámbito de sus competencias, 

corresponde al Gobierno de La Rioja: 

a) La planificaci6n global del sa

neamiento a través de un Plan Di

rector que deberá contener la for

mulación de las directrices bási-

cas del saneamiento en el ámbito 

territorial autonómico, estable-

ciendo los diferentes programas en 

el tiempo y en el espacio. El Plan 

Director se aprobará, previo in

forme del órgano competente en ma

teria de Administración Local del 

Gobierno de La Rioja. 

b) La aprobaci6n definitiva de los 

planes y proyectos de ejecuci6n de 

obras de depuración de aguas resi

duales, y la explotación de los 

servicios que pretendan acogerse 

al sistema de financiación previs-

to en esta Ley. 

e) La aprobación del régimen econó-

mico necesario para la financia-

ción de las inversiones y la ges-

tión de los servicios 
, 

las segun 

previsiones establecidas anualmen

te en los Presupuestos Generales 

de La Rioja. 

d) La ejecución de las obras pre

vistas en el Plan Director de sa

neamiento y la gestión de los ser

vicios cuando haya de actuarse por 

cooperación o subsidiariamenteQ 

e) La gestión del canon de sanea

miento establecido en la presente 

Ley, que comprenderá su recauda

ción y distribución entre las di

ferentes Entidades prestadoras de 

los servicios de tratamiento y d~ 

puración de aguas residuales, en 

los términos establecidos en el 

Capítulo III. 

2. El Gobierno de La Rioja, para al

canzar los objetivos previstos, podrá 

fomentar la constitución de Mancomuni-

dades o Agrupaciones de Municipios. 

Artfculo 3. COMPETENCIAS DE LOS EN-

TES LOCALES. 

1. En el marco de sus competencias, 

corresponde a las Entidades Locales: 
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a} Aprobar inicialmente los proyec

tos de obras y explotación de los 

servicios gestionados directamen

te, segÚn las previsiones y crite

rios contenidos en el Plan Direc

tor que establezca el Gobierno de 

La Rioja. 

b) Realizar y gestionar las obras y 

los servicios de saneamiento defi

nidos en el Plan Director como de 

ámbito local. 

e) Realizar y gestionar de forma 

asociada las obras o servicios que 

sean calificados por el Plan Di

rector como de ámbito superior al 

de un término municipal. 

2. En tanto no se constituyan las 

Asociaciones de Municipios a las que 

se refiere el Apartado 2 del Artículo 

2, corresponderá al Gobierno de La 

Rioja la ejecución de las obras y 

prestación de los servicios previstos 

en el Plan Director. 

ArtÍculo 4. COOPERACION. 

1. El Gobierno de La Rioja, asumien

do las funciones de cooperación que 

establece la Ley 7/85, de 2 de abril, 

prestará la ayuda técnica precisa a 

las Entidades Locales para la realiza

ción de las obras y la gestión del 

servicio, en el marco del Plan Direc-

2. El Gobierno de La Rioja ejecutará 

las inversiones determinadas en el 

Plan Director y llevará a cabo la ex

plotación de los servicios cuando los 

Municipios le soliciten su cooperación 

para el ejercicio de sus competencias. 

3. Asimismo, en el supuesto de que 

las Entidades Locales no pudiesen lle

var a cabo las previsiones contenidas 

en el Plan Director o incumpliesen vo

luntariamente las mismas, el Gobierno 

de La Rioja las realizará subsidiaria

mente. En este Último caso, se preci

sará informe previo del órgano compe

tente en materia de régimen local del 

Gobierno de La Rioja. 

CAPITULO II. ORGANIZACION. 

ArtÍculo 5. GESTION Y FUNCIONES. 

1. Las obras precisas para el sanea

miento de vertidos, y la explotación 

del servicio, directamente ejecutadas 

por el Gobierno de La Rioja, serán 

realizadas por una Empresa. 

2. Las funciones propias de dicha 

Empresa serán: 

a) Coordinar y dirigir las actua-

ciones inherentes a la ejecución 

de las previsiones contenidas en 

el Plan Director. 

tor. b} Coordinar técnicamente a las En-

tidades Locales para la realiza-
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ción de los proyectos de obras en 

las materias reguladas en esta 

Ley, así como asesorqrles sobre el 

régimen de organización y funcio

namiento de los servicios que re

gula esta Ley, 

e) La recaudación, gestión, admi

nistración y distribución del ca

non y otros ingresos destinados a 

financiar las inversiones previs

tas en esta Ley. 

d) Realizar las inversiones y la 

gestión de los servicios que el 

Gobierno de La Rioja asuma direc

tamente. 

e) Realizar las actuaciones inhe

rentes a la intervención del Go

bierno regional, en funciones de 

cooperación o subsidiarias, y las 

relativas a las inversiones en in

fraestructuras locales básicas y a 

la explotación de los correspon

dientes serviciase 

f) Y todas aquéllas que el Gobierno 

de La Rioja le asigne en el marco 

de esta Ley. 

ArtÍculo 6. OBLIGACIONES DE LA EM-

les, un programa de actuación, de in

versiones y de financiación, con el 

siguiente contenido: 

a) Un estado en el que se refleja

rán las inversiones reales y fi

nancieras que se pretenden efec

tuar durante el ejercicio. 

b) La expresi6n valorada de los ob

jetivos a alcanzar en el ejercicio 

y, entre ellos, de las rentas que 

se prevean generar. 

e) Una memoria justificativa de los 

extremos a que se refieren los 

apartados anteriores y de las pri~ 

cipales modificaciones que puedan 

presentar en relación con el pro

grama del Plan Director. 

Artículo 7. 

La empresa remitirá al Gobierno de 

La Rioja cada año el balance de situa

ción, la cuenta de explotación y la 

cuenta de pérdidas y ganancias que 

comprenderán la liquidación del Último 

ejercicio, la estimación del ejercicio 

en curso y las previsiones para el 

ejercicio siguiente. 

PRESA. Cl\PITIJLO III. REGIMEN ECONOMICO Y 

La Empresa elaborará y presentará 

anualmente al Gobierno de La Rioja, 

antes de la elaboración del antepro

yecto de Ley de Presupuestos Genera-

FINANCIERO. 

ArtÍculo B. FINANCIACION. 

La financiación de las obras e ins-
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talaciones a que se refiere esta Ley, 

así como los gastos de explotación de 

los servicios, se llevarán a cabo con 

los recursos que se obtengan por la 

aplicación del presente régimen. 

ArtÍculo 9. CANON DE SANEAMIENTO. 

Se crea un canon de saneamiento como 

recurso de la Hacienda del Gobierno de 

La Rioja, cuya recaudación se destina

rá exclusivamente a la realización de 

los fines previstos en esta Ley. 

ArtÍculo 10. OBJETO DEL CANON DE SA

NEAMIENTO. 

El canon de saneamiento se exigirá 

por los vertidos de aguas residuales 

al medio ambiente, ya sea directamente 

o a través de las redes de alcantari

llado de las Entidades Locales. 

Artfculo 11 • SUJETOS DEL CANON DE 

SANEAMIENTO. 

Están obligados al pago del canon de 

saneamiento las personas físicas o ju

rÍdicas y los entes que, aun carentes 

de personalidad jurídica, constituyan 

una unidad económica o un patrimonio 

separado y realicen los vertidos a que 

se refiere el artículo anterior. 

En este último supuesto, del pago 

del canon responderán solidariamente 

todos los integrantes o partícipes del 

ente. 

ArtÍculo 12. BASE IMPONIBLE. 

La base del canon estará constituida 

por el volumen de agua consumido por 

los usuarios. En el caso de usuarios 

no domésticos, se tendrá en cuenta, 

además, la carga contaminante en los 

términOS'· que se establezca reglamenta

riamente. 

En los supuestos de abastecimientos 

procedentes de aguas subterráneas de 

instalaciones de recogida de aguas 

pluviales u otras similares, que no 

sean susceptibles de medición por con

tador, el factor de volumen de agua 

consumida será determinado por la fór

mula o fórmulas que a tal objeto se 

aprueben. 

ArtÍculo 13. CUANTIA DEL CANON DE 

SANEAMIENTO. 

La cuantía de las tarifas aplicables 

se fijará anualmente en la Ley de Pre

supuestos Generales de La Rioja te

niendo en cuenta los siguientes crite

rios: 

1~ Suficiencia financiera para que, 

junto a otros recursos señalados en 

esta Ley, se pueda alcanzar la conse

cución de los objetivos previstos en 

la misma. 

2. Progresividad en su implantación. 

3. Igualdad de trato de los usuarios 
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según el nivel de contaminación que 

produzcan. 

Artículo 14. DEVENGO DEL CANON DE 

SANEAMIENTO, 

El canon de saneamiento se devenga

rá en el momento de realizar el ver

tido de aguas residuales, se calculará 

en función del suministro y será exi

gible al mismo tiempo que las cuotas 

correspondientes al suministro de 

agua. 

ArtÍculo 15. FORMA DE PAGO DEL CANON 

DE SANEAMIENTO. 

1 • El cobro del canon se efectuará 

por aquéllos que suministren el agua a 

domicilios, empresas y particulares, 

quienes lo ingresarán en el plazo de 

treinta (30) dÍas naturales, contados 

desde el momento del cobro, en favor 

de la Empresa a que se refiere el Ca

pítulo II. 

Aquellos sujetos pasivos que dispon

gan de abastecimientos propios ingre

sarán directamente el canon en la ci

tada Empresa, 

2. Si el canon no fuere satisfecho 

en el período instituido como volunta

rio, podrá ser recaudado por la vía de 

apremio. 

ArtÍculo 16. INFRACCIONES Y SANCIO

NES, 

En lo relativo a infracciones y san

ciones se estará a lo dispuesto en· la 

normativa aplicable al efecto. 

17. INCOMPATIBILIDAD CON 

CONTRIBUCIONES ESPECIALES, 

No podrán imponerse contribuciones 

especiales u otras tasas, destinadas a 

la financiación de la construcción y 

explotación de colectores generales y 

estaciones de tratamiento y depura

ción, cuando se cobre el canon de sa

neamiento. No obstante, sí podrán co

brarse tasas, precios púb~icos o cual

quier otro impuesto legalmente autori

zado para costear la prestación del 

servicio de abastecimiento de agua y 

alcantarillado que no sea objeto de la 

presente Ley, 

ArtÍculo 18. TRANSFERENCIAS DE CAPI-

TAL, 

k1ualmente, los Presupuestos Genera-

les de La Rioja determinarán la cuan

tía de las transferencias de capital 

que se destinen a la realización de 

las obras de saneamientoe 

ArtÍculo 19. OPERACIONES DE CREDITO. 

Podrán acordarse operaciones de cré

dito o préstamo, destinadas a colecto

res generales o estaciones depurado-
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ras, con cargo a la recaudación que se 

obtenga del canon de saneamiento regu

lado en esta Ley. 

ArtÍculo 20. INCUMPLIMIENTOS. 

El incumplimiento por las Entidades 

públicas o privadas de los compromisos 

adquiridos en la asunción de los ser

vicios previstos en el Plan Director 

de Saneamiento determinará la pérdida 

de los beneficios económicos estable

cidos en esta Ley, sin perjuicio de 

las potestades sancionadoras atribui

dás legalmente a las diversas Adminis

traciones PÚblicas. 

ArtÍculo 21. SUBVENCIONES. 

Con cargo al canon de saneamiento, 

las entidades privadas podrán obtener 

subvenciones para financiar inversio

nes destinadas al cumplimiento de las 

finalidades establecidas en esta Ley, 

de conformidad con los · criterios y 

prioridades que establezca el Plan Di

rector de Saneamiento. 

Artículo 22. FISCALIZACION. 

El Gobierno de La Rioja establecerá 

las medidas de fiscalización precisas 

para asegurar que los fondos asignados 

a las diversas Entidades se· apliquen a 

las finalidades previstas. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. 

El régimen económico para la finan

ciación de las inversiones, en la par

te correspondiente al Gobierno de La 

Rioja, se acomodará a los criterios 

contenidos en las Leyes de Presupues

tos Generales de La Rioja. 

segunda. 

La tarifa del canon de saneamiento 

para vertidos domésticos será fijada 

cada año en la Ley de Presupuestos Ge

nerales de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja. 

Por los vertidos no domésticos se 

pagará un 25% más sobre la tarifa es

tablecida para vertidos domésticos, 

aplicando en su caso, el Índice por 

carga contaminante. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera .. 

Los titulares de autorizaciones de 

vertidos estarán obligados a justifi

car el volumen y la calidad de las 

aguas mediante certificaciones de Cen

tros reconocidos por el Gobierno de La 

Rioja. La omisión de dicho deber o el 

retraso en suministrar la documenta

ción en que conste la comprobación del 

control efectuado serán constitutivos 

- 2336 -



Número 107 BOLKJ'IN OFJC'lAL dv l;¡ [ >iputac1Ó11 ( ¡CilCI al de 1 ,<l Riop ~l'IÍC A 

de infracción grave, sancionable de 

acuerdo con la legislación vigente. 

Segunda. 

Los titulares de establecimientos 

industriales con vertidos a redes de 

alcantarillado quedar~n obligados a 

construir una arqueta de registro en 

el tramo de conducción fuera del re

cinto industrial que permita, en cual

quier momento, la inspección del ver

tido por parte de la Administración~ 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera .. 

Se faculta al Gobierno de La Rioja 

para dictar las disposiciones regla

mentarias precisas para el desarrollo 

y ejecución de la presente Ley. 

Segunda. 

Quedan derogados los cánones, tasas, 

precios públicos y demás recargos le

gales sobre el saneamiento de las 

aguas, vigentes en el momento de la 

entrada en vigor de esta Ley. 

Tercera .. 

Esta Ley, que se publicará en los 

Boletines Oficiales del Estado y de La 

Rioja, entrará en vigor el dÍa si

guiente al de su Última publicación. 

- 2337 -



Número 1 07 BOLFTÍN OFICIAL de Lt 1 Jiputacíón ( ic-nera! de 1 _;¡ Rioj:1 

PRECIO DE LA SUSCRil'('IÓN 

KOLETÍN OFit'IAL 

Un año,,.,,,,.,,.,, .. ,,,,,,,,, 5.000 plas. 

Precio del cjcmphtL,,,.,,,,, 1110 " 

EOICION Y SUSCRII'CIONES 

SIWVI('IO DE l'lillLI('A!'IONES 

DE LA 

lHI'UTACIÚN GENEI!AL IJE LA IUOJA, 

C/ Marque:-. de San Nit:olús, 111. 

2&001 LO(;ROÑO (Lo llíoja) 

\l'l H' A 


		2013-07-05T11:32:58+0200
	Srv. Publicaciones




